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RESOLUCION No. CSBTR16-103 
jueves, 21 de julio de 2016 

 
“Por medio de la cual se aclara la Resolución No. CSBTR16-94 del 29 de junio de 2016” 

 
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTA  

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 
164 y 165 de la Ley 270 de 1996,  conforme a lo aprobado en sesión de Sala de la fecha y 
 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
 
Mediante Acuerdo No. PSAA13-10001 de 07 octubre de 2013, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, estableció los parámetros y directrices generales para 
que las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelantaran 
los procesos de selección, actos preparatorios, expedición de las respectivas 
convocatorias para la provisión de cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios.  

 
Por Acuerdo No.CSBTA13-215 del 2 de diciembre de 2013, la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá convocó al concurso de méritos para la 
conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial 
de Bogotá y Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

  
Con la Resolución No. CSBTR14-47 del 27 de marzo de 2014 y aquellas que la adicionan, 
modifican y aclaran, esta Sala decidió acerca de la admisión al concurso de los aspirantes 
que se inscribieron dentro de la citada convocatoria. Los aspirantes admitidos fueron 
citados a través de la página web www.ramajudicial.gov.co, con el fin de que presentaran 
las pruebas de aptitudes, conocimientos y psicotécnica.  

  
Mediante la Resolución No. CSBTR14-264 del 31 de diciembre de 2014, esta Sala publicó 
los resultados de las pruebas mencionadas. 

   
La citada Resolución, fue notificada mediante la fijación durante cinco (5) días hábiles, en 
la Secretaría de esta Sala Administrativa y publicada a través de la página web de la 
Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), del 31 de diciembre de 2014 al 8 de enero de 
2015; el término para la interposición de los recursos en sede administrativa, transcurrió 
entre los días 31 de diciembre de 2014 al 23 de enero de 2015 inclusive.  

 
De igual manera, el 25 de noviembre de 2015, se surtió la prueba supletoria de aptitudes, 
conocimientos y psicotécnica para los aspirantes a quienes así se les autorizó, por parte 
de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial. 
  
Mediante Resoluciones Nos. CSBTR15-66 y CSBTR15-81 del 20 de marzo y 15 de abril 
de 2015; se resolvieron los recursos presentados contra los resultados publicados, las 
cuales fueron fijadas para su notificación durante cinco (5) días hábiles, en la Secretaría 
de esta Sala Administrativa y publicada a través de la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co), del 24 de marzo al 6  de abril de 2015, en el primer caso y del 
21 al 27 de abril en el segundo. 
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El 6 de noviembre de 2015, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, envió a 
esta Sala, la Resolución No. CJRES15-302 por medio de la cual se resuelven los recursos 
de Apelación, los cuales fueron notificados mediante su fijación durante cinco (5) días del 
10 al 17 de noviembre de 2015 en la secretaría de esta Sala y publicada en el link de 
concursos de la página web de la Rama Judicial.  
 
Mediante Resolución No. CSBTR16-41 del 20 de abril de 2016, se conformó el Registro 
Seccional de Elegibles para el cargo de Asistente Judicial de Centros de Servicios, 
Juzgados y/o Equivalentes grado 06. 
 
La citada Resolución fue fijada para su notificación durante cinco (5) días hábiles, en la 
Secretaría de esta Sala Administrativa y publicada a través de la página web de la Rama 
Judicial (www.ramajudicial.gov.co), del 22 al 28 de abril de 2016. 
 
El término para la interposición de los recursos en sede administrativa, transcurrió entre 
los días 22 de abril al 13 de mayo de 2016 inclusive.  

    
El día 29 de abril de 2016, mediante escrito enviado por correo electrónico a esta Sala, el 
señor ANDRES RAMON ALBA SALAZAR, en su condición de aspirante del citado 
concurso, interpuso recurso de reposición y subsidiario de apelación en contra de la 
Resolución No. CSBTR16-41 del 20 de abril de 2016, por considerar que cuenta con más 
experiencia y estudios de los valorados.  
 
Mediante Resolución No. CSBTR16-94 del 29 de junio de 2016, esta Sala dio trámite al 
citado recurso, modificando el puntaje obtenido en el factor experiencia y confirmando el 
correspondiente al factor capacitación. 
 
En la parte resolutiva de dicho acto administrativo se advierte que figuran puntajes que no 
corresponden a los obtenidos en la prueba de conocimientos y en la prueba psicotécnica, 
publicados mediante Resolución No. CSBTR16-41, por lo que así se alteraría el puntaje 
total respectivo: 
  

PRUEBA DE 
CONOCIMIENTOS 

ESCALA 
DE 300 A 600 

PUNTOS 

PUNTAJE 
PRUEBA 

PSICOTÉCNICA 
MÁXIMO 200 

PUNTOS 

EXPERIENCIA 
Y 

DOCENCIA 
MÁXIMO 100 

PUNTOS 

CAPACITACIÓN 
MÁXIMO 

70 PUNTOS 

PUBLICACIONES 
MÁXIMO 30 

PUNTOS 

PUNTAJE 
TOTAL 

531,66 134,50 100,00 20,00 0,00 786,16 

 
Por lo anterior, resulta necesario aclarar la imprecisión, como quiera que el puntaje 
obtenido en la prueba de conocimientos correcto es de 430,55 y el de la prueba 
psicotécnica de 150,50, los cuales no sufrieron modificación alguna con el recurso 
interpuesto y así deben figurar en la Resolución No. CSBTR16-94 del 29 de junio de 
2016. 
 
 
En mérito de lo expuesto, Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá 
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO 1°. Aclarar la parte resolutiva de la Resolución No. CSBTR16-94 del 29 de 
junio de 2016, en el sentido de indicar los puntajes asignados la prueba de conocimientos 
y en la prueba psicotécnica al señor ANDRES RAMON ALBA SALAZAR identificado con 
cédula de ciudadanía No. 74.358.582, y por ende en el puntaje total así: 
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CÉDULA NOMBRES APELLIDOS 

PRUEBA DE 
CONOCIMIENTOS 

ESCALA 
DE 300 A 600 

PUNTOS 

PUNTAJE 
PRUEBA 

PSICOTÉCNICA 
MÁXIMO 200 

PUNTOS 

EXPERIENCIA 
Y 

DOCENCIA 
MÁXIMO 100 

PUNTOS 

CAPACITACIÓN 
MÁXIMO 

70 PUNTOS 

PUBLICACIONES 
MÁXIMO 30 

PUNTOS 

PUNTAJE 
TOTAL 

74.358.582 
ANDRES 
RAMON 

ALBA 
SALAZAR 

430,55 150,50 100,00 20,00 0,00 701,05 

 
ARTICULO 2°. Contra la presente Resolución no procede recurso en sede administrativa. 
 
ARTÍCULO 3°. Esta resolución será divulgada mediante la publicación en la página web 
de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co.   
 
 
ARTÍCULO 4°.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
   
 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
Dada en Bogotá, D.C.  a los ventiún (21) dias del mes de julio de dos mil dieciséis (2016) 

 
 
 
 
 
 

EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES 
Presidenta - Sala Administrativa 
 
EMT/Mgar. 
 
 
 

 


